
 
SECRETARÍA: Cartago-Valle, 16 de abril de 2021. A Despacho de la Juez para resolver lo pertinente; 
Sírvase ordenar.  

 

 

MANUELA GARCIA ZAPATA 

Escribiente.           

Cartago, Abril 16 de  2021. A Despacho        
  

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

Secretario.          

República de Colombia 

 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 
Celular 3225438198 

 
                        AUTO No. 371  
                        PROCESO EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL  
                        Radicación No. 76-147-31-03-002-2014-00045-00   
                        JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
                         J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  
                        Cartago, Valle, Abril veintidós (22) de dos mil veintiuno 
(2021). 
  
                          FINALIDAD DE ESTE AUTO 

                         Poner en conocimiento de las partes, el Oficio No. 239 remitido por el 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO dentro de este proceso 

de Efectividad de Garantía Real propuesto por el BANCO DAVIVIENDA S.A., 

contra la COOPERATIVA CONACOOP, donde CENTRAL DE INVERSIONES 

“CISA” obra como subrogatorio parcial del demandante.  

CONSIDERACIONES: 

                        En Auto No. 471 del 7 de abril de 2015 se ordenó el embargo y 

secuestro de los derechos litigiosos que le correspondieran o le pudieran 

corresponder al GRAN BANCO S.A.-hoy-CONACOOP contra los señores 

JAVIER ANCIZAR ZULUAGA FLOREZ y HELIO FABER VÁSQUEZ 

LONDOÑO en el proceso ejecutivo que se adelantaba en el JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGO, medida que surtió efectos según oficio 

419 del 13 de abril de 2015-fls. 109 y 113 C-2-, archivo 002.   

  El pasado 12 de abril de 2021 a través de correo electrónico, se allegó 

el Oficio No. 239 proferido por el estrado judicial antes citado, mediante el cual se 

remitió copia de providencia No. 95 del 23 de febrero de 2021 donde se decretó 

la terminación del proceso con radicado 2005-00093-00 promovido por el GRAN 

BANCO S.A.-hoy-CONACOOP contra los señores JAVIER ANCIZAR ZULUAGA 

FLOREZ y HELIO FABER VÁSQUEZ LONDOÑO, por desistimiento tácito. Razón 

por la cual se pondrán en conocimiento de las partes, para los fines que estimen 
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pertinentes, precisándole, que por secretaría se les remitirá el enlace del expediente 

digital, donde podrá visualizar el memorial, y en adelante, por ese mismo link, tendrá 

la posibilidad de hacer revisión del mismo. 

                        En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA,  

R E S U E L V E: 

     1º.- PONER en conocimiento de las partes, el Oficio No. 239 con su 

correspondiente anexo, remitido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGO dentro de este proceso de Efectividad de Garantía Real 

propuesto por el BANCO DAVIVIENDA S.A., contra la COOPERATIVA 

CONACOOP. 

      2º.- REMITIR a las partes por secretaría el enlace del expediente 

digital No. 76147310300220140004500 a los correos electrónicos aportados, 

precisándoles, que a través de este podrá visualizar el memorial, y en adelante, por 

ese mismo link, tendrá la posibilidad de hacer revisión del mismo. 

     3°.- NOTIFICAR  éste auto de conformidad con el Art. 9º del Decreto 

Legislativo 806 de Junio 4 de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez,  
 

                                  
 
            MARIA STELLA BETANCOURT.      
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